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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
J.M.C.E./a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 11 DE DICIEMBRE DE  2013.


Siendo las nueve horas y cuarenta y cinco minutos del día once de diciembre de dos mil trece.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 4 de diciembre de 2013, sin enmienda.

2.1.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.

A).- Aceptando y manteniendo la propuesta de resolución, imponer una sanción de 2.100 Euros a Dª. María Begoña Ramos Rodríguez como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en C/ Fray Luis de León nº 12 bajo,  tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de Marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1.b) de la misma norma.

B).- Por todo ello, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA: Aceptando y manteniendo la propuesta de resolución, imponer una sanción de 2.100 Euros a D. Miguel Ángel Cuenca Álvarez como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en C/ Doctor Galíndez nº 4 bajo,  tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de Marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1.b) de la misma norma.

C).- Aceptando y manteniendo la propuesta de resolución, imponer una sanción de 2.100 Euros a Dª. Iryna Novak como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en C/ Diego Jiménez nº 26, bajo,  tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de Marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1.b) de la misma norma.

D).- Declarar la caducidad del expediente que fue iniciado y no concluido, correspondiente a las siglas ESHO 31/2012, relativo a los hechos objeto del Acta de referencia.

Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a la entidad “La Calle de Cuenca 2005, S.L.”, titular en la fecha antes citada (16 de Marzo de 2012) de la respectiva licencia de actividad, como presunta responsable de una infracción grave (puesto que se ha excedido en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado), tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de Marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.1.b) de la misma norma, con multa de 301 a 30.000 euros.

         La Junta de Gobierno Local propone la imposición de una multa por importe de 2.100 euros.

2.2.- LICENCIAS URBANÍSTICAS.

Conceder a la Consejería de Hacienda de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha licencia urbanística municipal, conforme exactamente a lo solicitado, para la práctica, a partir de la referida finca matriz, de las siguientes segregaciones, cuya finalidad última es su agrupación e inscripción registral como finca nueva e independiente con destino a aparcamiento subterráneo:

     
Segregación 1ª: Parcela de terreno de forma rectangular de lados 7,50 y 2,00 ml. y 15 m2 de superficie, situada en la zona oeste de la finca de la que se segrega, zona donde se ubica el patio de deportes o polideportivo del Centro, y a una distancia de 28 ml. de la esquina que conforman la Avda. República Argentina y la calle Luis Astrana Marín, dando frente a la primera, y cuyos linderos son, al Sur, calle Avenida República Argentina en línea de 7,50 ml. y, al Norte, Este y Oeste, resto de finca matriz. 

   
Segregación 2ª.  Parcela de terreno de forma rectangular de lados 11,50 y 2,50 ml. y 28,75 m2 de superficie, situada en la zona oeste de la finca de la que se segrega, zona donde se ubica el patio de deportes o polideportivo del Centro, y a una distancia de 26,00 ml. de la esquina que conforman las calles Luis Astrana Marín y Lope de Vega, dando frente a ésta en línea de 11,50 ml. y cuyos linderos son, al Norte, calle Lope de Vega y al Sur, Este y Oeste, resto de la finca matriz. 

  
Segregación 3ª.- Subsuelo, hasta la cota -10 mts. desde la cota + 0,00 mts, de acceso, de la porción de la finca matriz donde se ubica el patio de deportes del Centro Educativo, que da frente a las calles Luis Astrana Marín, en línea recta de 59,00 ml. y a la Avda. República Argentina en línea recta también, y cuyos otros dos frentes dan a la calle Lope de Vega y a la propia edificación del I.E.S. del que, efectivamente, forma parte inherente.  Su figura geométrica es la de un polígono irregular de 10 lados y ocupa una superficie de 2.204,75 m2 siendo su volumen de 22.047,500 m3.

Sus linderos serán: al Norte, subsuelo de la calle Lope de Vega; al Sur, subsuelo de la calle Avenida República Argentina; al Este, subsuelo de la finca registral de la que se segrega y, Oeste, subsuelo de la calle Luis Astrana Marín.
3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Declarar desierta la licitación convocada para la adjudicación a entidad financiera del contrato de colaboración integral en la gestión recaudatoria del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (segundo procedimiento), por falta de licitadores.

B).- Aprobar la certificación nº 3 (factura nº 72/13), de fecha 30 de Noviembre del 2013, de las obras de “Alcantarillado y pavimentación de la C/ Cerro Socorro (antes Tiradores Bajos G) en Cuenca” (Obra nº 13 P.O.S. 2012), por importe de VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS UN EUROS CON TREINTA Y UN CÉNTIMOS (29.201,31 €), para proceder a su abono al contratista “Armecón, S.L.U.”, adjudicatario de la obra.  

4º.- ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES, IGUALDAD Y COOPERACIÓN.

A).- Conceder al Instituto “Juan de Valdés” una subvención de 1.299,24 €, para el pago de matrículas de niños participantes en la Escuela de Verano 2013, derivados por el Área de Intervención Social.


Esta transferencia dineraria se efectuará con cargo a la operación contable nº 220130009305, según documento de Retención de Crédito de la Intervención Municipal, de fecha 3 de Diciembre de 2013.

B).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de colaboración entre el Excelentísimo Ayuntamiento de Cuenca y Obra Social "La Caixa", para la concesión de becas de comedor escolar durante el curso 2013/2014. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

CONTRATACIÓN.

PRIMERO.- La iniciación de expediente para la contratación con entidad financiera del contrato de colaboración integral en la gestión recaudatoria de este Excmo. Ayuntamiento.

SEGUNDO.- La aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas y de prescripciones técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente de importe 87.000 € para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe 220130008577 RC, partida presupuestaria 2013 01 9320 2208.

CUARTO.- A la vista del informe emitido por la Tesorera Municipal, acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación urgente, procedimiento abierto y pluralidad de criterios de adjudicación, y demás trámites que sean precisos.

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No son formulados.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y quince minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     


LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Juan Manuel Ávila Francés.




Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón.







PAGE  
2

[image: image1.png]